
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2019 00107 00 

 

Previo a dar alcance a lo pedido por el demandante1, se requiere al 

mismo para que en el término de cinco (5) días, aporte un avalúo 

actualizado del inmueble objeto de la litis. 

 

De otro lado, se requiere por última vez a Juan David Prieto Cortes 

quien actuó en la diligencia de secuestro en representación de SITE 

SOLUTION S&C S.A.S., en su calidad de secuestre actuante en la causa, 

para que dentro del término de diez (10) días, rinda cuentas comprobadas 

de la gestión realizada. Comuníquese lo aquí resuelto por el medio más 

expedito 

 

Notifíquese,  

 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

                                                
1 Archivo digital “36SolicitudRemate”. 
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